
DECRETO N° 3.528

LAJA, octubre 12 de 2012.-

VISTOS:

1.- La Licencia Médica N° 30934048 presentada por AMADOR HERRERA
SAAVEDRA, Funcionario Municipal a Contrata, asimilado al Grado 16° E.M., Escalafón
Auxiliar y Licencia Médica N° 37939407 presentada por DANITZA MORA GARCÍA,
Profesional, Grado 9° E.M.,

2..- Lo establecido en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales.

3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones,

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- AUTORÍCESE la Licencia Médica N° 30934048 presentada por AMADOR
HERRERA SAAVEDRA, Funcionario Municipal a Contrata, asimilado al Grado 16° E.M.,
Escalafón Auxiliar, a contar del 13 al 19 de octubre del 2012 y Licencia Médica N°
37939407 presentada por DANITZA MORA GARCÍA, Profesional, Grado 9° E.M., a
contar del 12 al 26 de octubre del 2012.-

2.- REMÍTASE copia del presente decreto al Depto. de Finanzas.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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